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RESOLUCION DE ALCALDIA NO TO4-2O24-A-MDSS

San Sebast¡án, 12 de mano de 2024.

VISTOS: La Opinión Legal n." 161-2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 03 de marzo de 2024, Informe
n.o 380-GPP-MDSS-2024 de fecha 23 de febrero de 2024, Informe n" 032-SGPR-MDSS-2024 de

fecha 23 de febrero de 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 194o de la Constituc¡ón Política del Perú, modificado

por la Ley n.o 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el articulo II del Título

Preliminar de la Ley n." 27972 - Ley Orgánica de Municipalldades, se establece que las

municipalidades son órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomía política, económica y

adm¡nistrativa en asuntos de su competencia, autonomía que radica en ejercer actos de gobierno,

actos admin¡strativos y de adm¡nistrac¡ón, con sujeción al ordenam¡ento jurídico vigente;

Que, la munic¡palidad distrital de san Sebastián, es un órgano de gobierno local, emanado de la

untad popular. con personería jurídica de derecho público, con autonomÍa económica y

m¡n¡strat¡va en los asuntos de su competencia y de conformidad con lo establecido en el artículo

I y X delTítulo Preliminar de la Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades. Los Gob¡ernos locales son entidades

s¡cas de la organización terr¡tor¡al del estado y canales inmediatos de participación vecinal en los

asuntos públicos, que inst¡tuc¡onalizan y gestionan con autonomía los intereses propios de las

correspond¡entes colectiv¡dades; siendo elementos esenciales del gobierno local, el terr¡torio, la

población y la organización. Los gobiernos locales promueven el desarrollo integral, para viabilizar

el crec¡miento económico, la just¡cia social y la sosten¡bil¡dad amb¡ental;

Que, el artkulo 20o en su numeral 6) de la Ley n." 27972- Ley Orgánica de Municipalidades,

establece como atribución del alcalde el d¡ctar decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las

leyes y ordenanzas; del mismo modo el artí,culo 43o del mencionado cuerpo normativo menciona

que las resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter admin¡strativo;

Que, el artículo 13" del Decreto Leg¡slativo no 12140, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de

Presupuesto Público, señala: "13.1 El presupuesto const¡tuye el instrumento de gestión del Estado

para el logro de resultados a favor de la población, a través de la prestación de serv¡c¡o y logro de

metas de coberturas con ef¡ciencia por parte de las entidades. As¡m¡smo, es la expresión

cuant¡ficada, conjunta y sistemática de los gastos a atender durante el año fiscal, por cada una de

las Entidades del Sector Públ¡co y refleja los inqresos que financian dichos gastos;
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Que, el artículo 1" del Decreto Legislativo n.o 1088, Ley del S¡stema Nacional de Planeamie

Estratá3ico y del Centro Nacional de Planeamiento Estratá3ico, señala: "La presente ley tie r,
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finalidad la creación y regulación de la organización y del funcionam¡ento del Sistema Nacional de

Planeamiento Estratég¡co y del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico - CEPLAN, orientados

al desarrollo de la planif¡cación estratégica como instrumento técnico de gob¡erno y gestión para el

desarrollo armónico y sosten¡do del país y el fortalecim¡ento de la gobernabilidad democrática en el

marco del Estado const¡tucional de derecho";

Que, la Resolución de Presidencia de Consejo D¡rect¡vo n." 033-2077ICEPLAN/PCD, se aprobó la

"Guía para el Planeamiento Inst¡tuc¡onal" y modif¡cator¡as, en el marco del ciclo del planeam¡ento

estratégico para mejora continua, aplicable para las entidades que ¡ntegran el Sistema Nacional de

Planeamiento Estratá3ico en los tres niveles de gobierno, a través de la cual se establecen las pautas

para el planeamiento ¡nst¡tuc¡onal que comprende la política y los planes que permitan la elaboración

o modificación el plan estratég¡co ¡nstitucional (PEI) y el Plan Operativo Insütucional (POI), en el

marco del ciclo de planeam¡ento estratElico para la mejora cont¡nua;

Que, asimismo el numeral 6.2 de la Guía para el Planeamiento Inst¡tuc¡onal, establece que la

entidad debe elaborar y aprobar el POI MulUanual, con la finalidad de orientar la asignación de

recursos al logro de las metas pr¡or¡tarias por un periodo no menor de tres (03) años. La entidad

utiliza el aplicativo CEPLAN V.01 para reg¡strar y aprobar el POI Mult¡anual y cons¡stenciar el POI

anual con el PIA, cons¡derando la estructura funcional y programática del Sistema Integrado de la

Admln¡stración Financ¡era - SIAF;

Que, med¡ante numeral 6.3, señala: "(...) Cuando se modifica el PEI se debe modificar el POI

Mult¡anual en el periodo que corresponda. Si el POI Anual es afectado, la ent¡dad realiza su

¡ficac¡ón con intervención de la Comisión de Planeam¡ento y el apoyo del órgano de

aneam¡ento, previo análisis al seguim¡ento de la ejecución. El POI Anual en ejecución se mod¡fica,

ás, cuando se presentan las s¡gu¡entes c¡rcunstanc¡as: a) cambios en la programación de metas

físicas de las act¡vidades operat¡vas e ¡nvers¡ones, que estén relacionados al mejoram¡ento cont¡nuo

de los procesos y/o su priorización. b) incorporación de nuevas act¡v¡dades operativas e inversiones

por cambios en el entorno, cumplim¡ento de nuevas d¡sposic¡ones normativas dictadas por el

Ejecutivo o el Legislativo, entre otros que contribuyan con la implementación y cumplim¡ento de la

estrateg¡a del PEI;

Que, el Decreto Supremo n.o 004-2013-PCM, que aprueba la Política Nac¡onal de Modernización

de la Gest¡ón Pública, establece en el literal d) del punto l del numeral 3.2 lo sigu¡ente.-

Planeamiento Operativo Inst¡tucional: Anualmente, las entidades deben elaborar un Plan Operat¡vo,

que es la herramienta que perm¡te poner en marcha las estrateg¡as instltuc¡onales, en él se detallan

las metas anuales de todos los objetivos y entregables y se precisan todas las act¡vidades o tareas

necesarias para alcanzar los productos a entregar. Así m¡smo, se establecen los recursos, plazos,

costos por activ¡dad, estándares de calidad. la logística necesar¡a. los planes de contingencia frente

a los riesgos. Por últ¡mo, se determinarán los indicadores de resultado e impacto establecidos;

Que, conforme a lo establecido en el artículo 17o del Decreto Leg¡slat¡vo n.o 1436 - Decreto
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Legislat¡vo Marco de la Administración Financ¡era del Sector Público, señala que la Admi

Financiera del Sector Público se encuentra vinculada con los planes y/o políticas n
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sectoriales e instituc¡onales de corto, mediano y largo plazo, tales como: Plan Estratégico de

Desarrollo Nacional Planes de Desarrollo Concertados. Plan EstratL:g¡co Inst¡tuc¡onal, Plan Operat¡vo

Institucional, entre otros;

Que, med¡ante la Resolución de Pres¡denc¡a de consejo Direct¡vo n." 033-2017/CEPLAN/PCD se

aprobó la Guía para el Planeamiento Inst¡tucional, cuyo conten¡do y modificatorias son aplicables

para las entidades que integran el Sistema Nacional de Planeamiento Estrat{¡ico en los tres niveles

de gobierno, y que establecen pautas para la elaboración, implementación, seguim¡ento, evaluación

y mejora cont¡nua de las políticas y planes ¡nstitucionales de las ent¡dades, en el marco del ciclo de

Planeam¡ento Estratégico;

Que, el numeral 6.2 de la "Guía para el Planeamiento Inst¡tucional", establece que la entidad debe

laborar y aprobar el POI Multianual con la finalidad de or¡entar la asignación de recursos al logro

e las metas prior¡tarias por un perlodo no menor de tres (03) años;

Que, med¡ante Resolución de la Presidencia del consejo Directivo n" 00016-2019-CEPLAN/PCD,

se aprueba la modificación de la Guía para el Planeamiento Inst¡tuc¡onal, en el marco del ciclo de

planeam¡ento estratégico para la mejora continua, teniendo como objetivo establecer las pautas

para el planeamiento institucional que comprende la política y los planes que permite la elaboración

o modificactón del Plan EstratéEico Institucional (PEI) y el Plan Operat¡vo Inst¡tucional (POI), y

establece las pautas para la elaboración, implementac¡ón, seguimiento, evaluación y mejora continua

de las políticas y planes ¡nstituc¡onales, en el marco de las polít¡cas de estado;

eue, el numeral 4) sub numeral 4.1) de la "Guía para el Planeamiento Instituc¡onal, mod¡ficada

por Resolución de Consejo Directivo n." 016-2019/CEPLANi PCD, señala "A n¡vel ¡nst¡tucional, cada

pliego del Sector Público elabora un Plan Estratégico Institucional-PEl y un Plan Operat¡vo

nstituc¡onal-pol a nivel de cada Unidad Ejecutora o Munic¡pal¡dad, los cuales orientan su acc¡onar

para el logro de los objetivos establecidos en la política ¡nstituc¡onal en el marco de las políticas y

planes nac¡onales y territoriales; lo mismo debe concordarse con el numeral 3) inciso 7.3) artículo

70 de Ley del Sistema Nacional de Presupuesto Público - Decreto Legislat¡vo n" 1'140.- T¡tular¡dad

de la Entidad: "El Tltular de la Entidad es responsable de: 0 Determlnar las prioridades de gasto de

la entidad en el marco de sus objet¡vos estratégicos Instituc¡onales que conforman su Plan

Esfatqlico Institucional (PEI), y sujetándose a la normatividad v¡gente...";

Que med¡ante Resolución de AlcaldÍa n.o 423-2023-A-MDSS, de fecha 28 de diciembre del año

2023, se aprobó el Plan Estratégico Inst¡tucional 2024 - 2028 de la Municipalidad D¡strital de San

Sebastián;

Que, med¡ante Informe n." 032-SGPR-MDSS-2024, de fecha 23 de febrero de 2024, emitido por

el Sub Gerente de Planeamiento y Presupuesto de la Municipalidad Distrital de San Sebast¡án L¡c.

Kiessling Castro Mozo, señala que el Plan Operativo Inst¡tuc¡onal Multianual (POI) 2025-2027 es

elaborado estr¡ctamente de acuerdo a la metodología v¡gente establecida po

Planeamiento Estratégico (CEPLAN), por consigu¡ente, la ejecución de cada
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los centros de costo incidirá en el cumplimiento de los objetivos estratálicos establec¡dos en el PEI

2024 - 2028;

Que, del informe que precede el Plan Operat¡vo Inst¡tucional Multianual, es el ¡nstrumento de
gestión que articula todo lo planeado en el Plan Estrategico Inst¡tuc¡onal - PEI, que el mismo ha sido

elaborado con la asistenc¡a técnica de los especialistas del Centro Nacional de Planeam¡ento

Estratá¡ico - CEPLAN, conforme se evidencia del Informe Técnico n.o D 000345-2023-CEPLAN-

DNCPPEI, em¡t¡do por el CEPLAN, en fecha 06 de diciembre del año 2023;

Que, del Informe n.o 032-SGPR-MDSS-2024, de fecha 23 de febrero de 2024, se concluye que el

Plan Operat¡vo Inst¡tuc¡onal Multianual 2025 - 2027 de la mun¡cipalidad d¡str¡tal de san sebastián

cumple con los parámetros técnicos y legales necesarios, por lo que se em¡te el respect¡vo ¡nforme

técnico;

como el artículo 20o ¡nciso 6) y el Art. 43 de la Ley n." 27972- Ley Orgán¡ca de Municipalidades:

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR el Plan Operat¡vo Inst¡tucional (POD MULIANUAL 2025 -

2027, de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, Prov¡ncia y Región de Cusco.

ARúCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia Munic¡pal, Gerencia de Planeam¡ento y

Presupuesto el cumpl¡m¡ento del presente acto resolut¡vo.

ART¡CULO TERCERO. - ENCARGA& a la Oficina de Secretaría General de la Mun¡cipal¡dad

D¡strital de San Sebastián, formalice la notificación del presente acto resolutivo, de acuerdo a lo
prev¡sto en los artículos llo y 24o del TUO de la Ley n.o 27444, D*teto Supremo n.o 004-2019-

JUS, a las instancias correspondientes.

ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR a la oficina de Tecnologá y Sistemas Informáticos la

publicación de la presente resolución en el Portal Inst¡tuc¡onal de la Municipalidad D¡str¡tal de San

Sebastián.

REGISTRESE, COM E, PUBLIQUESE Y CUMPLASE.
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ALCATO A
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Que, conforme a la Opinión Legal n.o 161-2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 03 de mazo de 2024,

em¡t¡da por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad Distrital de San Sebastián Abg. Rubén

Darío Ichillumpa Vargas, op¡na por la procedencia de la APROBACIÓN DEL PLAN oPERATIVO

INSTMJCIONAL (POI) MULNANUAL 2025 _ 2027 DE LA MUNICIPAUDAD DISTRITAL DE SAN

SEBASNÁN;

Que, estando a la Opinión Legal n.o 161-2024-GAL-MDSS/RDIV y conforme a los considerandos,


